
INICIATIVA qUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY D~ 
COORDINACION FISCAL, A CARGO DE LA SENADORA ALEJANDRA NOEMI 
REYNOSO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN. 

SENADOR MARTÍ BATRES GADARRAMA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

La que suscribe Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Senadora de la República, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV 
Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 8, 
numeral 1, fracción 1, 164 Y 169 del Reglamento del Senado de la República, someto 
a la consideración de esta Soberanía, la presente REFORMA EL ARTÍCULO 25 Y 
SE ADICIONA EL ARTÍCULO 46 BIS DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 
A EFECTO DE ESTABLECER EL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ENTIDADES CON ALTO Y MUY ALTO GRADO DE 
MIGRACIÓN Y ENTIDADES FRONTERIZAS, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

La migración de personas es un fenómeno de orden mundial que ha venido cobrando 
cada vez mayor fuerza, es originado por diversos factores y su presencia origina 
impactos tanto positivos como negativos de gran relevancia. 

La migración, entendida como movilidad, no es un tema nuevo, desde las primeras 
etapas de la humanidad ha sido un factor clave para la sobrevivencia de las 
personas. Tras la conformación de los Estados Nacionales, el concepto "migración 
internacional" se define como el movimiento de personas a través de las fronteras 
con la intención de residir en un país distinto al de su origen. Por sencilla que pueda 
parecer la definición, el fenómeno migratorio tiene implicaciones que van desde lo 
global hasta lo local y familiar. 

Aun cuando la migración es un fenómeno que, con diferentes intensidades y 
modalidades, ha estado presente a lo largo de la historia; los cambios 
experimentados en las últimas décadas nos llevan a afirmar hoy en día, que no solo 
nos encontramos ante un movimiento internacional, sino ante un fenómeno global, 
transversal y multidireccional que impacta prácticamente en todos los ámbitos de I~ 
vida social, cultural y política del planeta. (J/tJJ 

1 



En todas las latitudes se observa a personas emigrar de un país a otro por motivos 
económicos, demográficos, religiosos, académicos, políticos, culturales, ambientales 
y laborales, entre otros. Según cifras de la ONU, existen 231.5 millones de personas 
residiendo en un país distinto al de su origen. 

México es uno de los países con más migrantes en el mundo; se estima que son casi 
12 millones de connacionales los que residen en el extranjero, la mayor parte de 
ellos en Estados Unidos y cerca de la mitad se encuentran en calidad de 
indocumentados. Nuestros compatriotas emigran al norte con la esperanza de 
encontrar mejores oportunidades de vida que aquellas que prevalecen en sus 
lugares de origen, dejan atrás familia, casa, amistades y comunidades sin contar con 
la certidumbre de volver a verlos. La separación familiar es uno de los costos más 
elevados que trae consigo este fenómeno. 

Así pues, la migración se debe comprender como un fenómeno dinámico con 
múltiples variables y con importantes repercusiones a nivel personal, familiar, 
regional y global. 

En nuestro país, este fenómeno ha obedecido igualmente a diversas causas, 
principalmente a la legítima aspiración de nuestros connacionales de encontrar fuera 
de nuestro país, mejores oportunidades y fuentes de ingresos para sus familias, a 
efecto de elevar su calidad de vida. 

Los esfuerzos realizados por el gobierno federal, los gobiernos estatales y los 
ayuntamientos han sido insuficientes, pues la migración no se ha detenido. 

Como es natural, el fenómeno migratorio registra un comportamiento heterogéneo 
en las diferentes regiones y entidades del país. 

Para la medición de este fenómeno tanto a nivel municipal como estatal, el Consejo 
NaCional de Población, CONAPO, ha implementado el índice de intensidad 
migratoria, en base a las cifras arrojadas por los censos de población y vivienda del 
INEGI. 

Los indicadores involucrados en este índice de intensidad migratoria consideran la 
recepción de remesas del extranjero y tres modalidades de la migración México
Estados Unidos. La fuente de información para los cuatro indicadores es la muestra 
del diez por ciento del Censo de Población y Vivienda más reciente. Así, se pueden 
identificar las regiones y los estados con muy alto, alto, medio, bajo y muy bajo 
grado de intensidad migratoria 

En lo que corresponde a las cifras arrojadas por el CENSO 2010, las entidades 
federativas con muy alto grado de intensidad migratoria a Estados Unidos son cuatro 
y pertenecen a la región tradicionalmente expulsora de migrantes a ese país: 
Zacatecas, Guanajuato, Michoacán y Nayarit. La primacía de este conjunto ~ 



entidades se explica no solamente por el alto volumen de sus flujos migratorios, sino 
también por el estado de madurez del propio fenómeno migratorio. Dicha madurez 
se ha alcanzado mediante la operación sostenida de importantes redes sociales y 
familiares en Estados Unidos que forman parte de una cultura migratoria 
fuertemente arraigada que incentiva y facilita los flujos migratorios internacionales. 

Diez son las entidades federativas con alto grado de intensidad migratoria a Estados 
Unidos: Hidalgo, San Luis Potosí, Guerrero, Durango, Aguascalientes, Oaxaca, 
Morelos, Colima, Jalisco y Querétaro. Si bien predominan en su mayoría entidades 
de la región migratoria tradicional, también hay presencia de tres entidades del 
centro y dos del sur-sureste del país. Mientras Hidalgo recientemente ha aportado 
flujos numerosos a la migración a Estados Unidos, la experiencia migratoria en San 
Luis Potosí y Durango se remonta a principios del siglo XIX y desde entonces ha sido 
una migración de carácter masivo. 

La siguiente tabla muestra la lista de entidades federativas en base a su índice de 
intensidad migratoria, de forma decreciente: 
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En el documento "índices de Intensidad Migratoria México-Estados Unidos 2010" 
publicado por el Consejo Nacional de Población, se menciona que las consecuencias 
de la migración internacional en las regiones expulsoras son muchas y variadas. 
Éstas dependen de la magnitud y modalidades de la migración, el perfil demográfico 
regional y las características de las personas que conforman los flujos migratorios. 
Estos efectos no se refieren únicamente a la alteración de las estructuras 
demográficas, sino también a la modificación de las condiciones socioeconómicas, 
políticas y culturales, las cuales tienen a su vez repercusiones a nivel personal y 
familiar. 

La publicación agrupa los efectos de la migración en Demográficos, Económicos y 
Sociales. 

Dentro de los efectos demográficos se establece que la migración puede afectar el 
crecimiento y la estructura por sexo y edades de la población expulsora, ya sea por 
sus efectos directos o indirectos. Dado que la poblaCión emigrante suele ser joven, 
en edades potencialmente productivas y reproductivas, las regiones de destino se 
rejuvenecen, mientras que las de origen envejecen al quedar predominantemente 
los efectivos poblacionales de mayor edad. 

En cuanto a los efectos económicos, si bien es cierto que las remesas representan 
un importante soporte para muchas familias, no en todos los casos ocurre así, pues 
cuando por alguna circunstancia el migrante rompe el lazo familiar o enfrenta 
dificultades para cruzar la frontera o conseguir empleo, los que se quedan en la 
comunidad de origen enfrentan una doble dificultad, ya que por un lado dejan de 
recibir recursos, y por otro, la mayor parte de sus integrantes no son 
económicamente activos, pues se trata de menores o adultos mayores. Otro aspecto 
que es importante considerar es que, salvo algunas excepciones, los recursos 
provenientes de las remesas benefician directamente a las familias que las reciben 
y no necesariamente a las comunidades o municipios a los que pertenecen. 

Dentro de los efectos sociales que genera la migración, resalta la pérdida de mano 
de obra del país emisor y ganancias de mano de obra del receptor. Desde esta 
óptica, la redistribución poblacional redundaría en pérdidas de capital humano en 
las comunidades expulsoras. Cuando la migración es muy significativa, la pérdida de 
población puede mermar el potencial productivo de las comunidades y municipios 
de origen, ya que su salida, temporal o definitiva, genera escasez de fuerza de 
trabajo en ciertos sectores o industrias específicas y, por ende, se afecta el 
crecimiento económico. 

Desde el punto de vista económico, el costo de pérdida de mano de obra se 
manifiesta, tanto en el decremento de la producción que la misma pOdría generar 
en el mercado de trabajo nacional, como en la pérdida de la inversión pública que 
representó la formación del migrante, a nivel educativo, de salud, etc. Es por ello 
por lo que algunos organismos internacionales hayan hecho recomendaciones~ 



torno a la necesidad de incentivar la inversión productiva en las comunidades 
expulsoras, con la finalidad de reducir el volumen de mano de obra redundante que 
los mercados de trabajo regionales no pueden absorber. 

De ahí la importancia de establecer mecanismos subsidiarios que promuevan el 
desarrollo económico de estas comunidades mediante obras de infraestructura, 
proyectos productivos, agua potable, drenaje, seguridad pública y proyectos que 
estimulen la participación de migrantes con aportaciones para obras en sus 
comunidades de origen.· 

De acuerdo con cifras del Banco de México, el año pasado el envío de remesas a 
nuestro país registraron niveles históricos, ubicándolo dentro de los cinco países más 
receptores de remesas en el mundo; además de superar de manera considerable a 
los ingresos petroleros como fuente generadora de divisas de nuestro país, situando 
a las remesas en el tercer sitio. 

El ingreso de remesas durante el 2017 significó la cantidad de 28 mil 771 millones 
de dólares, presentando un incremento de 6.6% con respecto al año anterior. Si 
consideramos esta cifra en pesos mexicanos y a un tipo de cambio de $19.35, esta 
cifra alcanzaría los más de 555 mil millones de pesos. 

De acuerdo con el estudio denominado "Migración mexicana, remesas e inclusión 
financiera" elaborado por el Centro de Estudios Latinoamericanos (CEMLA), la 
manutención representó el rubro de gasto mayoritario en el destino de las remesas 
que envían los connacionales. Si consideramos que en un porcentaje importante de 
los gastos de manutención se pagan impuestos, principalmente el de consumo, las 
remesas también significan una fuente de ingresos a la hacienda pública. Con lo 
anterior queda en claro que los migrantes son contribuyentes permanentes a través 
de impuestos y con ello tenemos un compromiso aún mayor para mejorar las 
condiciones de vida de los suyos en México y de ellos mismos para cuando regresen 
a sus lugares de origen. 

Ante esa realidad, la presente iniciativa tiene por objeto generar un fondo especial 
para fortalecer la atención que requieren nuestros connacionales en el extranjero y 
promover el desarrollo de la población que radica en las comunidades con grado de 
intensidad migratoria muy alto y alto. 

Sin duda esta reforma representaría un gran aliciente para esas comunidades que 
se han visto impactadas por la gran cantidad de mano de obra que por diversos 
motivos ha emigrado al extranjero, así como para los familiares de los migrantes 
que en muchas ocasiones sufren los efectos demográficos, económicos o sociales 
que la migración conlleva. ~ 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la consideración de esta 
Soberanía, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECTERO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 25 
Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 46 BIS DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, A EFECTO DE ESTABLECER EL FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ENTIDADES CON ALTO Y MUY ALTO GRADO DE 
MIGRACIÓN Y ENTIDADES FRONTERIZAS 

Artículo Único. - Se reforma el artículo 25 y se adiciona el artículo 46 Bis de la 
Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, 
respecto de la participación de los Estados, Municipios y la Ciudad de México en la 
recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como 
recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Ciudad 
de México, yen su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución 
y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, 
para los Fondos siguientes: 

1. al VIII. ... 

IX. Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de Entidades con alto y 
muy alto índice de intensidad migratoria y entidades fronterizas. 

Artículo 46 .... 

Artículo 46 Bis. El Fondo de. Aportaciones para el Fortalecimiento de 
Entidades con alto y muy alto índice de Intensidad Migratoria y Entidades 
Fronterizas, se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación con recursos federales del ramo 33, por un monto 
equivalente al 0.5 % de la recaudación federal participable a que se 
refiere el Artículo 2 de esta Ley, según estimación que de la misma se 
realice en el propio presupuesto, con base a lo que al efecto establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio correspondiente. De 
este fondo se distribuirá el 30% a las entidades de frontera que cuenten 
con población de inmigrantes, siendo las siguiente entidades: Baja 
califomia, Sonora, Chihuahua, Tamaulipas, Campeche, Chiapas y Taba~ 



el restante 70% de este Fondo se entregará mensualmente, en los 
primeros diez meses del año a las entidades federativas que, según la 
publicación más reciente del Consejo Nacional de Población (CONAPO), 
cuenten con muy alto o alto índice de intensidad migratoria 
distribuyéndolo de forma proporcional en base a la pOblación que señale 
el censo del INEGI más reciente de dichas entidades, por conducto de la 
Federación, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones 
que las correspondientes a los fines que se establecen en este artículo. 

Las aportaciones federales provenientes del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de Entidades con alto y muy alto índice de Intensidad 
Migratoria, se destinarán a fortalecer la atención que requieren nuestros 
connacionales que radican en el extranjero ya promover el desarrollo de 
la población que habita en las comunidades o municipios con mayor índice 
de migración, a través de: 

a) Establecimiento y operación de representaciones estatales en 
ciudades del extranjero en donde existan concentraciones de 
migrantes originarias de la entidad beneficiada con este Fondo. 

b) Proyectos productivos para familiares de migrantes. 

c) Proyectos 3xl para migrantes en los que se promueva el 
desarrollo comunitario, a través de obras de infraestructura social y 
equipamiento o servicios comunitarios, cofinanciados por los tres 
órdenes de gobierno y los migrantes organizados. 

El fondo destinado a entidades fronterizas con población flotante por 
inmigración tendrá por objeto que estas entidades federativas puedan 
ayudar en el cumplimiento con los compromisos asumidos por nuestro 
país en la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes 
tendientes a garantizar la atención de este fenómeno social a través de 
equipamiento, políticas de atención y respeto de los derechos humanos de 
los inmigrantes, entre otras, y con ello garantizar un tránsito o estancia 
respetuosa, humana y digna. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de Entidades con alto 
y muy alto índice de Intensidad Migratoria y Entidades Fronterizas, será incluido 
dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación que cada año apruebe la 
Cámara de Diputados y se incluirá dentro del Ramo General 33, "APortaCi~ 



Federales para Entidades Federativas y Municipios". 

Segundo. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República el día 11 del mes de 
octubre de 2018. 
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